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TMtSUNAt CONTENCIOSO
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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: POBLICO EN GENERAL

Dentro de a causa .signdlId con el Nro. 177-202S-TCE. se ha dispuesto lo que a
Co U ti ‘ti a cid ¡i “le penit t to Cian s críbr:

AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 177-2025-TCE

TRIBuNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de abril de
2025, a 1 1h23.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0188-M de 24 de abril de 2025, dirigido al secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “Certificación Causas
Cotopnxi’.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0297-fvl de 24 de abri dv 2025 suscrito por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “CERTIFICACION
CAUSAS COTOPAXI”.

ANTECEDENTES

1. El 1 1 de abril de ¿025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría General del
Tribuna] Contencioso Electoral un escrito Firmado por el ingeniero Cés,r Eduardo
Toaquiza CoIre, director de a Delegación Provincia] Electoral dv Cotopaxi,
cofljIIn Lamen te con su abogado patrocinador. Mediante el referid o escrito presentó
una dentmcia en contra de la señora Mónica Patricia Alvarez Bonilla. responsable
del manejo económico de la dignidad de alcalde del cantón Iatacunga, de la
provincia de Cotopaxi. de a ALIANZA RETO ES LA OPCION, Lista :43-61. en
elación al co ]etln:ento de una presun La ]fhicc’Ó’l electo ial en el proceso E(eccines

Seccio,io!es, CPUS y Referéndum 2023.

2. La Secretaria Genera del Tribunal Contencioso EecLoral isgr.ó a la causa el número
177-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 12 de abril de 2025.
radicó la competencia en la ahogada Ivonne Colorna Peralta, jueza del Tribunal
Contencioso ElectoraP.

3. El 14 de abril de 2025, ngresó al despacho el expediente de la presente causa, en (01]
un cuerpo contenido en (103) ciento tres Fojas.
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4. El 21 de abril de 2025, dicté auto de sustanciación, en el cual dispuse al denunciante
que en el término de (02) días cumpletey aclare st’ denuíic{a.

5. El 24 de abril de 2025, ingresó a docunientacióii descrita en el fteral b tit supruH.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuador. cii el articulo 82, establece que la
seguridad juridi cd se [ti idamenta en la existeticia de hormas ciaras, previas, públicas y
aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el articulo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Deniocracia (en adelante, Código de la Democracia o LOEOP) señala los requisitos
que dhen cumplir los medios de impugnación que se interpongan ante este ói’gailo de
adrn i iiistració n de justicia electoral.

7. Para grai:tizar el acceso a la j nsj ica en los Ç5(S conLencosos eiectorales, los
ui,:idi;rcs observará:i que las actuaciones de las partes procesa!es se enmarquen

dentro del trámite lega previsto. particula rmeiite en la tase de ad misini lidad, En esta
etapa, se debe analizar que el escrito ctim ua con Lodos los recnistos [omm ales que
establece a ley. Solo en el caso de que se llegue a cun:pá ra cahalidad con éstos) el Hez
podrá contin Liar con las signentes fases procesales

8. La etapa de adnisibilidad co’isste en tui examen pIcu y estricto del un upim imito de
lo previsto en el artícilo 243.2 dv la 1.01W?, asi como de articulo 6 del Regamento de
Trámites del Tribunal Contencioso ElecoiaI (en adelante. RTTCE). En este contexto, la
normaHva electoral prevé nueve requisitos que debe contener la denunca, acción o
recu so.

9. e igtia manera, la reFerida normauva dspone que en caso de que el juez considere
que e escila no cumple con dichos reqti:stos, p:iecle ordenar que se complete y aclare
la denuncia, para lo cual, debe considerar que los requisitos co nteinplados en los
numerales 1 y 6 son subsanables de oficio. No obstante, el resto de los requisitos 3011

de estricto ci’ mnplimiento para los recu rientes o accicjna ites, al ser propios de qtnen
activa el sstenia de ustcia electoral, uor o que, de veiilicurse su cnniplinentu

procede el archivo de la causa.

10. En el caso en examen, a través de aato de 21 de abril de 202S, dispuse al denunciante
que en el término de dos (02) días acare y compleie los reqtisitos dererniirados en e!
articulo 243.2 numerales 3 4,5 y 7 del CúcUgo de la Democracia, en concordancia con
o señalado en os nunierales 3, 4, 5 y 7 (je; artículo 6 del RTTCE. Dicho auto [tic
notiFicado el mismo da de su eiiiisióui conForme consta de la razón sentada por a

actuaria del despacho.
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11. Ahora bien, iiediarfte memorando Nro. TCE-PRE-2025-O1SS-M, de 24 de abril de
2025v, se sohcaá al secretario general tic’ Tribuna: Contencioso Electoru que
ceitiflque si desde el 21 de ahri de 2025 hasta ci 23 de abrii de 2025. ingresó algtin
escrito de manera fisica o electrúnka, en relación a varias causas emitidas por el
director de la flt’egac6n Pi’víii;. IectiiraI l. Cntip*ixi, entre ellas la signada cnn el
Nro. 177-2025-TCE.

12. Ante lo cual, e secretario gener4l del Tribtiiiai Contencioso Electoral renhitió el
ineinirandci Nro. TCES;OM2u2sn2q7_M . en ci ci certificó que:

“tí,ia vez ,evisudo el Sistema de Recepción de Documentos Jurisdiccionales. el Libro

de Ingreso de causas del Tribi,a! Co,itcrwioo Eleccorni, v los direcciones de correo

electrónico itisticuciorIales de la Secretaría General: secretariagerierul(cegob.ec;y

secretaria qerierattceorn@QrrlaiLcorIi CERTIFICO que, desde ei 21 de abril de 2025

hasta los ¡0h00 cic’i dío 24 de abril (le 2025. NO ha ingresado algún escrito o petición

ya sea de manera fissca o electrónica, ¡‘am porte cíe? inqeniero César Eduardo

Toaquiza Cofre, director de lo Delegación Provincial Electoral, ni de parte de SI,

abogado pntroci’iacioi den fin de las causas Nms; 138-2025-TC1i 142-2025-TCE.

i48-2O25TCE, ¡53-2025-TCE, 157-2025-TCE, 164-2025-TCE, 166-2025-TCL 171-

2025-TCE, 177-2025-TCE. 183 -2025-TCE. 188-2025-TCE, 154-2025-TCE, 197-2 025-

TCE 201-2025-TCE, 208-2025-ITE 212-2025-ltE, 228-2025-TCE, 223-2025-TCE,

226-2025-7CE, 230-2025-TCE. 235-2015 TCE, 241-2025-TCEy 246-2O25-TCE. (el

énfasis no corresponde al [eto origitai)

13. En consecuencia, resulta evidente que el egitiniado activo no ha dadc, curnpliniento a
lo dispuesto por esta autoridad ieçha nte ib de 21 de abri de 2025; por lo que, es
procedente el archivo de la causa. en aplicación de lo dispuesto en el aríciio 243.2 del
Código de la Democracia y del artiçtGo 7 de Regan:ento de Trin;ites del Tribunal
Conteicioso EectoraL

III. DECISIÓN

En u “ci ó n de lo expues tu, esta juzgado ni resuelve

PRIMERO.- Archivar a presente causa de conformidad con lo dipuesto ci, el artículo
245.2 de la Ley Orgánica Elecroral y de O, ganizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, 251 COHO del articulo 7 del Reglani eiito de Ti ¿ini i tes del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Notifiqiese el presente auto:
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2.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, director de a Delegación Provincial
Electo-al de Cotopaxi, en las siguientes direcciones electrónicas:
cesartoaquiza@cne.gojLpÇ y WsetihanccneEoh.ec; así corno en la casflla contencioso
electoral Nro. 036.

2.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casil la contencioso
electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
sece lar ¡ zwene ra 1 cii e. lo b.ec san liagova Ile ¡o cne. oh.e
asesoriaiuridica@cnegohec y nora[IzrnaI1(it)cne.oh.ec

TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.—
‘

f) Abg. vonne Colonia Peralta, meza Tribunal
Contencioso ElectoraV - -
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